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Nombre del propietarIo

D. Imael González Temprano , _ .
D. Anton1o López Martín «_._ .
Excelent11mo Ayuntamiento de Vlllalpando

D. Angel Fernandez Riaño o ••••••••••••••••

D. Isidoro VáZquez· Carbajo .

D.' Emilia Blaneo Garc1n -.•••••.•
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Pecha- del levanta·
miento de actas

Clases
de terrenos

-----.1 ~_.-~.--"':~~
Era _! 4 3 1970 16,30

~~le.¡:a'·pa.. ~I' 4 3 1970 16,30
ra acceso
al Jardín I 4 3 1970 16.30

Era ..... . 4 3 1970 16.30
Aceeso a ta- i

Her .... ¡ 4 3 1970 16.30
Acceso a hos- :

tal". .... i 4 3 1970 16.30
Acceso a ga- I

solinera I 4
Regadío _ , 1'4
Idem 14
Idem, _ " 4
Cereal ..••.•... 14
1crem 4
ldem··· ···· 1 4
Ich!m .....•.•••. '14
Idem 4
Iclem .....•.•... 4
Idem ! 4
Idem j4
Id.m ¡4
Id.m 14
1dem 4
1dem ·14
ldem .....•.•.•. ¡ 4
Iclem ¡ 4

.1<j>lm 4

258
420

312

374

794
590

1.197
1.495

209
315
802
461

4.004
364
384
895
550
741
673
896
759
792

305
235
25

SUperI1cte
al)rOXiUlada

que se
expropia

, .

...............'.....

Domic1l10

ViUalpando .
IdeIl1 .........•.•••.••.••
tdenl ..... _.....••••••.•

Idem
Idem

1dem

1dem

1dem
Iden>
Idem
1dem
Idem
Iden>
Idem
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Idem
1dem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

..... ~'..............•.~ .«Gasolinera Ga!rc1a»

D.' Ceferina Mazo Travad.illo .
D. Mariano Gallego de PradR .
Hennanos Cafúbano Pul1do _ .
Hermanos Allende Ortega .. .- o .

Confederación Hidrográfica del Duero .
D. Mariano Huerga Cadenas _ .
D: Margarita ortega Rodríguez .. " " .
D. LuIs Mazo -Ortega _.. " _..
F'undacl6n «Ucenciado Antonio Sflnchez» «

Hermanos Fernández ~rnández _ .
«Iberduero. S. A.» _0< .

Hermanos Pernández Fernández ......•., .
D. Cecilia Fernández Ar~üeJI0 ...........•..•.
D. Juan Fernández' Arg' ello _ .
D.a Maria Milagros Femánde.z Argüello .
Hermanos Miranda Torio ........•....
D. Isidoro Gwcla :Peláez .
D.' Mercedes Rando AIOllSQ ....................•...
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MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de _12 de lebrero de 1970 por la que :>e
da cumpUmzento a la sentencia dtctada por ~l Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-ad'mints·
trativo numero -998. promovido por don José y don
Juan Andréu Miralles contra resolución de este
Mintsterto de 28 de enero de 1965

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-ad:m1nistrativo núme
ro 998,tnterpuesto ante el Tribunal Supremo por don José Y
don Juan Andréu Miralles contra resolución de este Ministerio
de 28 de enero de 1965. se ha dictado con fecha 24- de octubre
último sentencia. cuya parte dispositiva es cotilo sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-ac1In1ni&
trativo interpuesto a nombre- de don JoSé y don Juan Andréu
Miralles contra resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de veintiocho de enero de mil noveeieritossesenta y c1noo.
SObre denegación de inscripción de su· pretendida marca «Do.
minerva», número cuatrocientos ocho mil doscientos treinta y
seis. absolviendo a la Administración de la demanda., debemos
declarar y declaramos que tal resolución es conforme a derecho
y por lo mismo válida y subsistente. sIn nacer imposici6n de
coot...

As1 por esta nuestra sentencia. que se publicara en el «Bo
let1n: Qf1cial del Estado» e insertara en la «Colección LegIsla·
tiv&»•. 1o pronunciamos, mandamos y tirmamos.»

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a· bien
cUsponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publlque el alucUdo fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V_l. para su conocimiento 1) demás
efectos.

Dios guarde a V. L muchos afios.
:Madrid, 12 de febrero de 1970.

LOPF.z DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Oepartamento.

ORDEN de 12 de febrero ele 1970 por la que se
da eumpltmf.ento a la sentencia d.tcta4a por el Tri
bunal Supremo en el recurso contenetO$O-4dmtnt3-
trattvo numero 822. promovIllo por don J04QUfn co
romina Torras CQntra r8SOZuctón 4e este Mtnfste1'fo
de 25 de enero de 1965.

Dalo. sr.: En el recurso oontencioso-administrattvo núme
ro 822, Interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Joeq_

Coramina Torras contra resolución de este Ministerio de 25 de
enero de 1965. se ha dictado con fecha 6 de noviembre de 1969
sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimam0S el recurso con
tencioso--administrativo interpuesto a nombre de don Joaquin
Coromina Torras contra la resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de veinticinco de enero de mil novecientos
sesenta y cinco, que denegó la marca <(Gylinder Pak» n1lme·
ro cuatrocientos cuarenta y dos mil veintiséis, y contra la dese¡;..
timací6n tácita de la reposición entablada, declaramos que es
tas resolucione.s no son conformes a derecho por lo Que las anu
lamos y disponemos !a concesión de la referida marca «OyUn
der Pak»; no se hace impostcióri de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicara en el «Ba.
!etín Ofielal del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronuncIamos. mandamos y firmamos.})

En su virtud este Ministerio. en cumplimiento de lo prev~

nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen·
tencia V se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunIco a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 12 de. febrero de 1970.

LOPEZ DE LETONA

thno. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 12 de febrero de 1970 por la que se
da cumpltmiento a la sentencia dictada- por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-admtnis
trativo número 806. promovtdo 'f)OT don Juan Abelló
Pascual contra resoluctón de este Ministerio de
14 de enero de 1965. .

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adn11nistrativo nume
ro 806. - interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Juan
A~ó Pascual contra resolución de este ~tsterio de 14 de
enero de 1965. se ha dictadoeon fecha 12 de noviembre de 1969
sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador don carlos de
Zulueta y Cebrián; en nombre y representación de don Juan
Abelló Pascual, vecino de Madrid. contra el acuerdo del Re
gistra de la Propiedad Industrial de catorce de enero de mil
novecientos sesenta y clnco, por el que se concedió el ,resg1&
tro ~ la marca ntunero cuatrocientos Cinco mil sesenta y dos.
__me en la denomlnac1ÓJl de «MInImal», debemos confIr·
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en, :cuenta lás' facWtades",cmcreéionáles--qti.e a esta Oirección
General le confiere la. Ley de, 24, de noviembre de 1939 en "las
resoluciones sobre materia, eléctrit;a, en base' a que los serviciOs
'eléctricos presta.dos se~ 'de una ..eVidente efectividad en cuan
to a sU.,calldad ,y atención de los, mercados,-

., 'Est&:-Dirección General de Energf..a. y, Combustibles, a pr,.o.
'puesta ,de lB.- secctón correspondiente de la 'misma. ha resuelto:

AutoriZar a «Fuerzas Eléctricas' de CatalUfía. S. A.»•. el esta
blecimiento de una l1nea, de transporte de energ1a eléctrica..
trlfAsica;'.un 'CircUito; tensión 220 KV.; conductores «Cóndor»
a.luminiO""acefo, de 455,1 milliIietros 'cuadrados de sección cada
uno; capacidad de .transporte, 340 MVA.; apoyos. torres metá
licas; aislamiento por cadenas de :aisllUlores; , longitud. 46,320
kil6tnetrOS; origen;- E. R. Manso· Figtleras;' pro pie dad de
-«HECSA» y término E. R:· San, Celon!, ge la Empresa petlclo
nana. (Con la :variante, en, su trazado,- tramitado con poste-.

,~, ridridad ~ la iniciación del expediente. entre sU origen y el apo..
'yo número 28). Se instalarán dos' cables a ,tierra para la pro
tección contra las sobretenS1ones de ',origen' atnlosférico, ele alu

,miniQooaeero de 125.1, rhiUmetros cuadrados de )JecCión.
, La finalidad de esta Unea serA una de las importantes 1n

'terconeXiones entre centros p:roducto~ y distribuidores' en la
zona catalana, a' la vez que abasteeerá la zona de expansión
de Bah celon! (Barcelona) ..

, Declarar en cOnt~r.eto lá utilidad pública de la instalaci6.n
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefíalad05 en la Ley
10/1966, 'sobre expropiación foFZOSa y sanciones en materia ,de
Instalaciones eléctricas y en ,su Reglamento de aplicación~ de
20 de octubre de 1966
--Para,'el--aesafrorró~y-ejecucra:-ti~ae .ra~inSta1aClOn;- eí titUlar

.de la' rtlisma déberá seguir los trámites sefialados en el capltu·
.lo IV del Decreto 2617/1966.

_','Lo que comunico 'a V. S' para. ConOCimiento y efectos:
Dios gUarde. a V. S. muchos afios. -'
Madrid, 10' de febrero de, 1970.-El Director general, Fran

'cisco Pét'~ Cerdá

f?r,'-', Delegado.: pi;oyi~cial del Mínis~rto de Industria en Bar·
celona.'

LOPEZ DE LETONA •.

ORDEN de 12 de fe"tireio efe: ún0"po;"ia qUe se
da cumpltmiento a la sentencía dietada por el Tri..,
punal Supremo en el,; 1',fJC1.1rso oontenC't08~mtnis- >

trativo número 751, pT01Jw.tndo- Por don' ,Pete'( P.-Isa--,
2'a contra resolución de et!!te Ministerio de ·13 de
diciembre de 1965.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este De-partameri~o.:

Ilmo. Sr. Subsecrétario de este Departamento.

mar y, «Jnfl:rInanios dicha resolución, a.s1 como las dictadas en
el ,recurso de rePóSúión interpuesto cónti'a, ella Y resuelto exPr~
samente el quince delmarzo de .ttill novecientos sesenta Y- sel$. po:T
ser' cOnformes, todos ellos a. derecllo, y :absolViendo a 1& Adíní
nistraclón de la, demanda; sin hacer expresa imposición de
costas de-las actuaciones. , - _ _ _ .

Así por est'a nuestra sentencia, que .'se publieará,'en· el «BU-:
letíIi. Oficial del -Estado» e insertará en la: «Colecciórt, Legisla-
tiva», 10 pronunciamos, manclanlos y firmamos,,) ,

En s~ virtucL' este 'Ministerlo, en -cumplÍmiento' de 'lo prev~
nido, en la Léy -de 27 de _diciembre dé 1956. ha tenido a' bien
disponer que se cumpla. en sus propios -tét1,ninos, la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el-«Boletin" Oficial del

Est~O~ue comunico' a V. r. para su' coJocíirii~nto/- y. :,~áS
efectos.

Dlas guarde a V. l. muChos afIos.
Mádi'ld, 12 de febrero de 1970.

En Su virtud. este Ministerio, en. cumplimiento de 'lc),preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956.. ha. tenido a bien
dispo.ner Que se cumpla' en sus' próplos tértriinos la- referi~ sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «'Soletfu Oficial del
Estado». , " ,"" ," -

Lo que' comunico a V. ,1. para su con()Cirrúento deml'l$
efectos.' ,

Dios guarde a V. L muclios afios.
MadI'id. 12 de febrero -de 1970.

>O' ", '- ',.;

Dmo. Sr.: EÍl el recurso C9nt.enciQ&O-adIn.1i1istrativo 'riúme.
ro 751~ Interpuesto ante el Tribuna¡ Supremo por don Peter· >

P. Isaza·contra. resolución de este Ministerio.Qe 13 de diciembre,
de 1966, se ha díctado con feCha 13 de diciembre, de 1965 sen..
tencia. cuya parte dispositiva es como sigue,:' :: o':' ,

«Fallamos: Que con estimación' del' recUrso 'contenéiOso-ad
miniStrativo interpuesto. por la, re¡Jresentaci6n" de don Peter:'
P. IsaZa, debemos anular como anulamos la resolución recurrida. '
dictada por el Jefe del Registro de '1a :Propiedad ¡ttdusttial el
trece· de diciembre de, mil novecientos sesenta y cinco, por no
ser conforme 'a derecho. y en sú. lugar declaramos que la marca
solIcitada por el recurso número trescientos nQVenta- y un mIl
seiscientos setenta y cinco «BellabQnlt~ .para diStinguir «toda
clase de prOductos de Cosmética y: -pertUriler1a» es compatibie
con las demás oponentes, y es de reglstrar en el Registro de la
Propiedad Industrial; sin hacer expresa ..~posicl6n de CO$aS.

Así por esta nuestra sentencIa, que ,se 'publicará en el _BQ
letín Oficial del EStado» e insertará, eh la, «Colecc1óh Legisla~
tiva». 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

RESOLUCION;,:de, io; .Dirección General de Energfa
y Combustibles por la que· se autoriza a «Compañía

<'Sevillana 'de' Electricidad" S". A.», el establecimiento
: de las, -líneas de transporte que 8e citan y se- de·
,clara en concreto la utilidq,d pública de las mf311ias.

" visto el expediente, incoado en' la, Delegación Provincial del
MinisteriQ 'de Industria, de Jaén,' ,a instancia de' «Compafija

:Sevillana '.de' Electricidad" S., :A.l>, con dotnicilio en Sevilla.. calle
• de Mónsalves, 10 y 12" solicitando autorización para tnstalar
, ,dos lineas, de .transporte de,. energ1a eléctrica y la declaración

en concreto de la utilidad púbUca de ~as mismas. y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo In del

.Decrétb 26171 ~9G6, sobre autorización de instalaciones eléCtri..
Cas, y en el capitUlo IU .del ,Decreto '2619/1966; sobre expropia
ción' forzosa y sanciones en materia de instalacIones eléCtricas,

Esta Dirección General de Energla y Combustibles. ~,pro
puesta de la sección correspondiente de la misma, ha resuelto:
. .';" AutoriZar a «Compafiia. Sevillana de Electricidad. S. A.», la

.' inStalación de las lineas sigUientes: Una de 12, kilómetros de
,longitud, simple circuito. con origen; en Ja central hidroeléc
trica. «Dofia Aldonza))~ y final, en la sUbestación «Ubeda», en

:'proyecto. a instalar en el ~rmino municipal- de, Ubeda (Jaén),
y otra de 0-,7 ki16Inetros de longitud, doble circuito. para dar
;'ent~ Y" sallda en la citada 5ubestación «Ubeda-» de la actual
linea cTrancooAndújar:». instalaciones '.todas propiedad de la
Empresa peticionaria.

Las principales ca.ra.cte:rlstlcas técnicas, comunes a ambas
RESO¡'UCION de la.' Díreceíón,'-G'ell'e-rar dé Energúi' lineas, serán: Trij'ásicas. a·132 ·KV, de, tensión; conductores, ca,..
y Combustibles POT, la Que se autortza"a «Fuerzas ble, áhurtinio-acero, de 288,6 mIlimetros de sección cada uno.
Eléctricas de Catalu-ña~ S. A.», -el establecimiento 'aisladores de cadena y apoyOj metálicós.
de la línea de transporte ,de .energia eléctrtea qUé ',' se protegedri contra las ~bretensíones de origen ,atniosfé-
se cita y se declara en· cDncreto la ',utilidltd -pública rico', .por, .cable', s: tierra ,de, acero, ~e ,50 milímetros cuadrados
de 'la mismá, ,".> , de sección.' ",-, _ .

Visto el expediente incoado en 'la Delegáci~~""ProVi~~i~~cÚ" ~"~u~t:¿~li~~«'iib=~fm~~ I~ d~:~i:~a~u~ :~~~:
este Ministerio en Barcelona. a instancia de «.Fueraas Eléctri- «Compafiia: SevillfUla ,de, Electricidad., 8.,' A.».· en .SU zoJJa de
cas de cataluf\a. S. A.»,. con domicilio en Barcelona. plaza de :lntluencia. . :, ,'" "
Catalufia. nUmero 2,. solicitando, autorización 'para insta).lJ;r una DeClarar en concreto la utilidad pública' de las instalao-iones
linea de transporte de energia eléctrica y ,la-., declaración en eléctricas' que se' autoriZan, a' los efectos, seftalados en la Ley
concreto de la utllidad pública de la m~ y cumplidos los '.10/1966 sobre expropiación forzosa, y sanciones en materia. de
trámites, reglamentarios ordenados en el: ,capítulo ro' del,~ instalac19nes eléctricas y. en 'su: Reglamento de aplicación de
creta 2617/1966. 'sobre autorización ,de 'instaláciones eléctricas 20 de octubre de 1966
yen al capitulo lIT del Decreto 2619/1966, $Obre exptoPt&ción Para el'desarrollo.'y,ej:éctidón de ,la insta1aclón. el titular
forzosa. 'y sanciones en materla de in,sta.laciones eléctricas. ' ., de las 'mlsma.s deberá segUir. iQs, trámites setialados en el ca-

Vistos. los ,escritos de alegaciones presentadOs' por «Camin- Pitulo ,;rv: del Decreto 2617/1966
ver, S. Aj). dofia ElVira Paleto ,don Pablo Fumol y don sa.n~ '1:.0' que comunico' a V. S. para conocimiento y efectos.
tiago Rub1es, oponié:ndose a la instalación scillcltada-, por- mo-- Dios. guarde a V. S. muchos afias.
Uvas que no han de ser tenidos en c~ideraeión. en esta fase c:-",Madtld, 10 de, febrero de 19,70.---=El Director general, Fran-
de la tramitación del expediente; visto ~ asl.tl11smo ·el iriforme -:cisco .- Pérez gerd~,
favorable al establecimiento ,de, la linea ,'einitldo por la Del~ ','.,." '. ,
pclón Provincial de este Mtn1ster1o en Barceloi1a ,Y teniendo $r.,,:'~l.dO' ProVIncial 'del Minister·io de' ",Industiia de Jaén.


